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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia

998 ORDEN de la Consejerfa de Presidencia,
de fecha 10 de octubre de 1985, por la que
se convocan concursos para la concesión
de ayudas económicas al estudio para el
curso 1985/86 .

Visto el Decreto Regional 112/1984, de 8 de oc-
tubre, que regula la concesión de Ayudas al Es-
tudio para el personal al servicio de la Comunidad
Autónoma e hijos, tutelados legales o huérfanos
no becados del mismo y, a propuesta de, la Direc-
ción Regional de la Función Pública, previo infor-
me de la Comisión Regional de Personal, se dis-
pone :

Artículo Unico :

1 .-Convocar para el presente curso académico
1985/86, concurso para concesión de ayudas al es-
tudio para el personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma e hijos, tutelados legales o huérfa-
nos no becados del mismo, a tenor del artículo 7°
del Decreto Regional 112/1984, de 8 de octubre .

2 .-El presupuesto económico disponible es de
9.955.000 (nueve millones novecientas cincuenta y
cinco mil) pesetas, distribuidas de la siguiente for-
ma: 1 .493.000 (un millón cuatrocientas noventa y
tres mil) pesetas, Presupuesto Anexo 1 ; 8 .462.000
(ocho millones cuatrocientas sesenta y dos mil)
pesetas, Presupuesto Anexo II, y caso de existir
sobrante en cualquiera de los dos Anexos, se tras-
vasaría al otro, todo ello de acuerdo con las Bases
que se citan a continuación .

2 . Las ayudas serán para estudios de los si-
guientes niveles :

a) Graduado Escolar o equivalente .
b) Bachiller Unificado Polivalente, Curso de

Orientación Universitaria, Formación Profesional
de Primero y Segundo Grado.

c) Facultades o Escuelas Universitarias y Es-
cuelas Técnicas .

d) Para enseñanzas no especfficamente pre-
vistas en los anteriores apartados, cuya clasifica-
ción se hará de acuerdo con el criterio que para
la misma tenga establecido el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia .

Segunda.-La cuantía de las ayudas será la si-
guiente :

A) Para enseñanza, en todos los niveles la can-
tidad abonada en concepto de matrícula y tasas,
excepto E. G. B . y F. P. 1 .

B) Para material didáctico y libros :

- Nivel a) : 5 .000 ptas .
- Nivel b) : 8 .000 ptas .
- Nivel c) : 12 .000 ptas .
- Nivel d) : La cuantía equivalénte al Nivel a

que se adscriba de los anteriores .

Tercera.-Las ayudas económicas se otorgarán
por un solo curso académico para los mismos es-
tudios, debiendo, para poder optar a ulteriores
ayudas por igual u otro concepto, haber obtenido
calificaciones adecuadas para pasar al Curso in-
mediato superior, o haber aprobado las materias
objeto de la ayuda, cuando se trate de enseñanzas
Universitarias .

Murcia, 10 de octubre de 1985 .-El Consejero
de Presidencia, José Méndez Espino .

ANEXO 1

CONCURSO DE AYUDAS AL, ESTUDIO PARA

FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATADO

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION

DE MURCIA

BASES :

Primera.-1 . La presente convocatoria tiene
por objeto la concesión de ayudas económicas por
estudios a-los funcionarios en activo, así como al
personal contratado que en el momento de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín ofi-
cial de la Región de Murcia» estén prestando ser-
vicios durante un tiempo ,ntn;,,,o de 6 meses inin-
terrumpidos; a estos efectos se computarán los
servicios prestados a otras Administraciones Pú-
blicas. -

Cuarta.-En lo relativo a solicitudes, documen-
tos a aportar, órganos y criterios de selección, y
procedimiento de resolución, así como posibles
reclamaciones, estará a lo dispuesto en las Bases
Quinta, Novena, Décima, Undécima y Duodécima
del Anexo II de la presente convocatoria .

ANEXO I I

CONCURSO RESTRINGIDO PARA CONCESION
DE AYUDAS ECONOMICAS PARA ESTUDIOS DE
HIJOS, TUTELADOS LEGALES Y HUERFANOS
NO BECADOS, DE FUNCIONARIOS Y PERSO-
NAL CONTRATADO AL SERVICIO DE LA COMU-
NIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

BASES :

Primera -1. Es objeto del concurso la conce-
sión de ayudas económicas para estudios que rea-
licen los hijos, tutelados legales o huérfanos no be
cados de funcionarios en activo, así como del per-
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sonal contratado laboral fijo en el momento de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», estén prestando
servicios durante un tiempo mínimo de 6 meses
ininterrumpidos ; a estos efectos se computarán
los servicios prestados en otras Administraciones
Públicas .

2 . Las ayudas serán para estudios de los si-
guientes niveles :

A) Enseñanza Preescolar, para niños que ten-
gan cumplidos cuatro años antes del 1 de enero
de 1986 .

B) Enseñanza General Básica .
C) Bachillerato Unificado Polivalente y Curso

de Orientación Universitaria .
D) Formación Profesional de Primero y Se-

gundo Grado .

E) Enseñanzas Universitarias y asimiladas .
F) Para enseñanzas no especificamente pre-

vistas en los anteriores apartados, cuya clasifica-
ción se hará de acuerdo con el criterio que para
la misma tenga establecido el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

G) Educación Especial .
Segunda.-Las denominaciones y cuantías de

ayudas económicas establecidas para esta convoca-
toria son las siguientes :

a) Ayudas para enseñanza : En todos los nive-
les la cantidad abonada en concepto de matrícula
y tasas, excepto Preescolar, E'. G. B. y F. P. 1 .

b) Ayuda para material didáctico y libros :
- Niveles A y B) : 5 .000 pesetas .
-Nivel C) y D) : 8 .000 pesetas .
- Nivel E) : 12.000 pesetas .
-Nivel F) : La cuantía equivalente al nivel a

que se adscriba de los anteriores .
C) Ayudas para despla z a m i e n t o (excepto

Preescolar, E. G. B. y F. P. 1) : Se concederá ayuda
para desplazamiento, si es que puede realizarse
diariamente al lugar donde esté ubicado el Centro
docente en que se realicen los estudios, lo que se
entenderá siempre que la distancia entre el domi-
cilio familiar y la localidad en que radique el Cen-
tro sea superior a 10 km. y no disfrute de trans-
porte gratuito, serán de las siguientes cuantías :

1) Entre 10 y 20 km. de distancia del domici-
lio al Centro más próximo de enseñanza que se
curse: 15 .000 pesetas .

2) A más de 20 km . de distancia : 25 .000 ptas .
3) En los supuestos de Educación Especial, el

solicitante presentará un presupuesto razonado y
justificado de los gastos de desplazamiento duran-
te el curso, con vista del cual, la Comisión de Ayu-
das propondrá la resolución pertinente .

d) Ayudas por residencia: Se concederán cuan-
do el estudiante tenga que residir forzosamente a
más de 40 km. del domicilio familiar para cursar
los estudios para los que se solicite la ayuda, en-
tendiéndose siempre como Centro de Estudios el
más próximo al de la localidad del domicilio del
solicitante, fijándose tal ayuda en la cuantía de
100 .000 (cien mil) pesetas .

Tercera.-Los solicitantes sólo tendrán derecho
a las distintas ayudas económicas para una sola
clase de estudios por cada hijo .

Cuarta .-Requisitos de los solicitantes :
1° No poseer título que habilite para el ejer-

cicio profesional, salvo en aquellos casos en que el
título de referencia suponga un ciclo o grado in-
ferior dentro de los mismos estudios .

2° No disfrutar de ninguna otra beca o ayu-
da económica para los estudios para los que se
solicita la ayuda .

Quinta.-1 . Solicitudes: Los aspirantes a la
concesión de una ayuda formularán instancia diri-
gida al Excmo . Sr. Consejero de Presidencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
conforme al modelo oficial que se facilitará en la
Oficina de Información del Palacio Regional y en
los Registros Generales de las diversas Consejerías,
así como en la Dirección Regional de la Función
Pública, sita en Gran Vía, número 1 .

A las instancias se acompañarán los siguientes
documentos :

- Certificación de Estudios, a partir del Nivel
de F. P. y B. U. P ., inclusive, expedida por el Cen-
tro docente respectivo y en la que conste las cali-
ficaciones obtenidas en el último curso académico .

- Certificación u otro documento acreditativo
de haber sido formalizada la matrícula en el Cen-
tro docente académico para el que se solicita la
ayuda, y,justificante acreditativo, en su caso, del
importe abonado por el solicitante en concepto de
matrícula y tasas .

- Fotocopia compulsada de la Carta de Pago
completa de la Declaración sobre la Renta del
año 1984 .

- Declaración de no disfrutar de ninguna otra
beca o ayuda económica por razón de los mismos
estudios para los que se solicita la ayuda .

- Asimismo se podrán aportar aquellos otros
documentos que, a juicio del solicitante, puedan
acreditar mejor sus méritos y necesidades de la
ayuda económica .

2. Presentación de solicitudes : Las instancias,
con la documentación adjunta, se presentarán, pre-
via comprobación y cotejo, en el Registro General
de la Dirección Regional de la Función Pública de
esta Comunidad Autónoma (Gran Vía número 1,
Murcia), en el plazo de veinte días hábiles siguien-
tes al de la publicación de esta convocatoria en el
xBoletín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo podrán presentarse por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 56 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Sexta.-Para las ayudas por Educación Espe-
cial, se acompañarán además :

- Certificación Médica acreditativa de la de-
ficiencia del alumno que motiva la necesidad de
recibir educación especial, expedida por los servi-
cios médicos de la Consejería de Sanidad, Consu-
mo y Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma .

- Certificación o documento acreditativo de
hallarse matriculado o inscrito el alumno, para el
que solicita la ayuda, durante el presente curso
en Centro docente reconocido o autorizado para
educación especial, en el que se indique el tipo de
educación a impartir al educando e importe anual
de la escolarización .

- Declaración de ayuda que, en su caso, perci-
ban de otros organismos para educación especial .
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Séptima.=Los beñeficiarios tendrán que decla-
rar y.=justificar documentalmente cualquier altera-
ción de su domicilio -o residencia, Centro . docente
o estudios, en base a cuyas circunstancias ha ob-
tenido la ayuda .

qctava .-Causas de pérdida o anulación de las
ayudas económicas . .

Serán causasde pérdida o anulación de las ayu-
das, :con la consiguiente obligación de devolver las
cantidades percibidas ysin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubiera podido incurrir :

-a) Haber falseado las'declaraciones formula-
das en la solicitud o consignando dat'os que induz-
can a error .

b) Disfrutar de ayuda o beca concedida al
mismo beneficiario y para los mismos estudios,
con otra Corporación u Organismo.

c) Cursar estudios distintos de aquéllos por
los que se ha concedido la ayuda, cambio de Cen-
tro docente, o de residencia familiar (en el caso
de disfrutar de ayuda por desplazamiento o resi-
dencia), sin haberlo cornunicádo a la Cónsejerfa de
Presidencia de la Comunidad Autónoma .

d) Interrumpir' 'sin 'cálxsa justificada los es-
tudios durante el curso académico.

La comprobación de falseamiento señalado en
el apartado a) y de no, haber efectuado la comuni-
cación,y reintegro establecido en el apartado f) del
aTtícülo 2 ; del Decreto Regional 112/1984, de 8 de
octubre, sobre concesión de ayudas al estudio,
llevará consigo, además, la inhabilitación para per-
cibir ayudas en las sucesivas convocatorias, hasta
un máximo de 5 años.

Novena .-La adjudicación de las ayuda: se ha
rá atendiendo a la necesidad económica familiar y
al rendimiento del alumno, exceptuando de éste ú1-
timo requisito las de Educación Especial .

La renta neta familiar se obtendrá restando de
la Base Imponible la Cuota Líquida que figura en
la Declaración de 1a Renta de 1984, a cuyo resulta-
do se efectuarán las siguientes deducciones: -

-Por cada uno de 1'os tres primeros ' hijós`:
14.000 pesetas.

- Por cada úno de los restantes hijos : 19.000
pesetas .

- Por cada hijo, incluido el estudiante, que sea
disminuido físico, psíquico o sensorial, sin ingre-
sos de naturaleza laboral, 100.000 pesetas.

La renta neta familiar delos solicitantes a efec-
tos desolicitud de las ayudas de la presente con-
vocatoria, no podrá superar las 350 .000 ptas. por
persona, y año, ello con, referencia a la unidad fa-
miliar correspondiente al solicitante, incrementado
en un 50 por 100 para las solicitudes del Anexo I .

A efectos delpárrafo anterior, se consideran
miembros computables de la familia los incluidos
en la Declaración de la Renta del año 1984, relativa
a'la unidad familiar de que se trate ; actualizada
con las variaciones de-altas y bajas habidas duran-
te el presente año de .1985, debiendó justificar su
residencia, en caso de alta de ascendientes de los
padres del solicitante, con el certificado municipal
correspondiente. -

En cuanto a los requisitos académicos se esta-
blece :

a) Las ayudas económicas se otorgarán por
un sólo curso académico para los mismos estudios,
debiendo, para poder optar a ulteriores ayudas por
igual u otro concepto, haber obtenido calificaciones
aciecuadas para pa,sar al curso inmediato superior,
en las, dos convocatorias del curso académico, o
iniciar algunq de los niveles de estudios compren-
didos en la presente convocatoria con la limitación
prevista en la Base Cuarta, apartado 1 .0 de la
misma. ' -

b) Por la Comisión encargada de la adjudica-
ción de las ayudas se valorará el superior rendi-
miento de los alumnos .

Décima.-Organos y criterios de selección y ad-
judicación :

Para el estudio y selección de las solicitudes de
ayudas á, que ;~se refiere la presente convocatoria,
se constituirá una Comisión que tendrá la siguien-
te composición :

Presidente : El Excmo. Sr. Consejero de Presi-
dencia o persona en quien delegue .

Vicepresidente:,p,,üt~
de la Función Púlal~cá qi pe~rsqña ep qqFeien, delPgue;

5~ecretario : Un funcionario dé la Dirección Re-
gioiial de la Función Pública.

- Vocales :

Uno en representación de la Consejería de Cul-
tura y Educación y otro por cada uno de los Sin-
dicatos integrados en la Comisión Regional de
Personal. -

La Comunidad Autónoma de la Región de Niur-
cia concederá las ayudas en función de la cuantía
de los créditos consignados a tal fin en sus Presu-
puestos para el atlp 198 5 .

Los criterios de la prelación de las solicitudes
será el obtenido a partir de una fórmula matemá-
tica cuyas variables seari el módulo económico que
resulte' de dividir la Renta Familiar Neta por el
número de miembros familiárés computables y la
nota',media académiCa del'solicitante, según el si-
guiente detalle :

wInexo I : , d = N, +. 1,0 - R

37 .500

Anexo II : d= N + 10 - R

25.0Q

9 En la que «d»es el coeficiente de prelación,
«N» es la nota media y «R» la renta por miembro
familiar . ,

Undécima.-Procedimiento de resolución .

Conocido el orden de prelación, las ayudas se
irán concediendo en tanto lo permita el remanente
de la consignación presupuestaria correspondiente,
tenida en cuenta la previsiónque haga la Comisi1n
de Ayudas a efectos de atender las posibles recla-
maciones posteriores .

Terminados los trabajos de estudios de las so-
licitudes, y adoptadas las pertinentes resolucio-
nes de acuerdo con los criterios establecidos en las
presentes Bases, se notificará conforme al art-culo
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, a
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los solicitantes a los que se le conceda, con expre- -E1 derecho a percibir dichas cantidades cadu-
sión de la clase de ayuda,-cxantía, estudios para cará alos tres meses de la fecha de recepción de
los que se- concede y forma de hacer efectiva dicha la notificación de su concesión .ayuda .

Las resoluciones denegatorias deberán especifi-
car la causa de tal denegación, con expresión del
derecho del solicitante a presentar la oportuna re-
clamación y procedimiento a seguir .

Duodécima: Incidencias y reclamaciones .

1a Las cantidades correspondientes a las ayu-
das concedidas serán abonadas a los interesados
en la Tesorería Regional o transferidas a la cuenta
designada al_ efecto .

CONOEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Resolución aobbre autorJs~
de fnatl<Iación eléctrica de alta

ibeuaión1

1 999 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a, instan-
cias del peticionario solicitando
autorización a d m i nistrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica ` de alta tensión ; cumplí-
dos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre, sobre au-
torización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artfculo 41 del De.
creto 1713 172, de 30 de junio, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
"bre ordenación y defensa de la
industria .

Esta Dirección Regional ha re .
suelto autorizar adxninistrativa-

Consejerfa de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1000 RESOLUCION de 30 de septiembre de
1985, de la Dirección Regional de Produc-
ción e Industrias Agrcalimentarias, por lo
que se concede el Título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la Explo-
tación de ganado porcino de Producción
«La Costera» , ubicada en el término mu-
nicipal de Alhama de Murcia .

Visto el escrito presentado por don José Fuer-
tes Fernández como Gerente de Cebaderos «Fuer-
tes, S. A.» (C. E. F. U. S. A .), con el N . I. F.

2.a Los solicitantes de ayudas que se conside-
ren lesionados en sus posibles derechos por la re-
solución recaída respecto a su solicitud, podrán
interponer la.correspondiente reclamación ante la
Consejería de Presidencia de .la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo .
Tales reclamaciones se presentarán en el impro-
rrogable plazo de 15 días hábiles, contados a partir
del recibo de la notificación .

3 . Otras disposiciones

mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción, eléctrica :

a) Peticionario :
Ayuntamiento de Lorca .
b) Domicilio:
Plaza España, Lorca .
e) Lugar de establecimiento :
Paraje MLa Galera», Lorca.
d) Término municipal afec-

tado : Lorca .
e) Finalidad de la instalación :
Electrificación rural .
i) Presupuesto :
11 .000 .000 de pesetas .
g) Línea eléctrica : -
Origen: Línea de H.E . Purias-

.Pulpí .
Final: C .T.I .
Longitud: 2.825 m.
Tensión de suministro : 20-KP .
Conductores: Lac 28/2 .
Aisladores : Arvi-32 .
Apoyos: Esperanza 1503, metá-

licos de presilla .

h) Centro .de transformación :
Tipo : Intemperie .
Relación de transformación :

20 KV./220-380 .
Potencia: 100 KVA .
1) Eiopediente número:
A .T. 12 .689 .
Las obras se ajustarán sl-pro.

y~ presentado, con las n1Udil1-
caciones que se Impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan .ser expresamen-
te autorizadas, quedando sometí-
da a la inspección y vigilancia de
esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras.

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 8 de octubre de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

E-300308038, propietario de la explotación porcina
de Producción «La Costera», ubicada en el término
municipal de 'Alhama, y registrada con el número
P-3/1814, en el que se solicita se le conceda-e1 Títú-
lo de Granja de Protección Sanitaria-Especial, que
ha dado lugar a un expediente informando favora-
blemente, por el Jefe del Servicio de Ganá.dería, y
de conformidad con el Real Decreto 791/1979, de
20 de febrero de 1982, he resuelto conceder el T1tu-
lo en virtud de las atribuciones-que me otorga el
R. D. de Transferencia 3536/1981, de 21 de diciem-
bre. -

Murcia, 30 de septiembre de 1 ,985.-El Director
Regional de Producción eIndustrias Agroalimen-
tarjas .


